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La Prima Técnica, en este caso, es incompatible con la Prima de Dirección y se otorga-
rá como un porcentaje de la asignación básica mensual y los gastos de representación. El 
cambio surtirá efecto una vez se expida por la autoridad competente el acto administrativo 
correspondiente.

Artículo 5°. A partir del 1° de enero de 2009, la remuneración mensual del Subdirector 
del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República será la establecida por 
las disposiciones legales para los Subdirectores de Departamento Administrativo en los 
mismos términos, condiciones y cuantías.

Artículo 6°. A partir del 1° de enero de 2009, la remuneración mensual de los cargos de 
Secretario de la Presidencia de la República, Consejero Presidencial y Director de Programa 
Presidencial, será equivalente a la que corresponda al cargo de Subdirector de Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República.

Artículo 7°. A partir del 1° de enero de 2009, la remuneración mensual de los cargos de 
Secretario de Despacho, Código 5550 que desempeñen sus funciones en el Despacho del 
Presidente de la República, del Director del Departamento Administrativo de la Presidencia 
de la República, de la Secretaria Privada, de la Secretaria Jurídica, será de dos millones 
setecientos setenta mil cuatrocientos noventa y dos pesos ($2.770.492) moneda corriente.

Artículo 8°. A partir del 1° de enero de 2009, la asignación básica mensual del Consejero 
Auxiliar Código 1125 será de cinco millones ochocientos cincuenta y cuatro mil novecientos 
treinta y seis pesos ($5.854.936) moneda corriente.

Artículo 9°. A partir del 1° de enero de 2009, el Consejero Auxiliar 1125, los Asesores 
221014, 2210-13, 2210-10, 2210-09, 2210-07, 2210-06, 2210-05, 2210-03 y 2210-01, el 
Asesor Político del Despacho del Director 2205-14 y los Jefes de Oficina y de Area del 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República tendrán derecho, previa 
autorización del Director de dicho Departamento, a la Prima Técnica prevista en el Decreto 
1624 de 1991 y demás disposiciones que lo modifiquen, adicionen o sustituyan.

Parágrafo. Los empleos del Consejero Auxiliar 1125 y Asesor grados 13 y 14 de la Pre-
sidencia de la República, continuarán percibiendo en las mismas condiciones y cuantía, la 
bonificación de dirección establecida en el Decreto 3150 de septiembre 8 de 2005 y demás 
normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan.

Artículo 10. Los empleos a que se refieren los artículos 5°, 6° y 9° de este decreto, que 
tengan asignada prima técnica automática en virtud a lo establecido en el Decreto 1624 de 
1991 y demás normas que lo sustituyen o modifiquen, podrán optar por la prima técnica 
por estudios de formación avanzada y experiencia altamente calificada, en los mismos 
términos y condiciones señalados en los Decretos 2164 de 1991, 1336 de 2003, 2177 de 
2006 y demás disposiciones que los modifiquen, adicionen o sustituyan.

La prima técnica, en este caso es incompatible con la prima automática y se otorgará 
como un porcentaje de la asignación básica mensual y los gastos de representación según 
el caso. El cambio surtirá efecto una vez se expida por la autoridad competente el acto 
administrativo correspondiente.

Artículo 11. Los empleados públicos a que se refiere el presente decreto, que devenguen 
asignaciones básicas mensuales no superiores a la establecida para el Grado 09 de la escala 
del nivel asistencial y Grado 01 del nivel técnico, devengarán un subsidio de alimentación 
mensual de cuarenta mil cuatrocientos doce pesos ($40.412) moneda corriente.

No se tendrá derecho al subsidio de alimentación cuando el funcionario disfrute de va-
caciones, se encuentre en uso de licencia o suspendido del ejercicio del cargo. Tampoco se 
tendrá derecho a este subsidio cuando la Entidad suministre la alimentación al empleado.

Artículo 12. Los funcionarios a que se refiere el presente decreto que devenguen una 
remuneración mensual por concepto de asignación básica y gastos de representación no 
superior a la establecida para el Grado 09 de la escala del nivel asistencial y Grado 01 del 
nivel técnico, tendrán derecho al reconocimiento y pago de la bonificación por servicios 
prestados en cuantía equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor conjunto de la 
asignación básica, el incremento por antigüedad y los gastos de representación.

Para los demás empleados la bonificación será el treinta y cinco por ciento (35%) del 
valor conjunto de los tres factores de salario señalados en el inciso anterior.

Artículo 13. El límite para el pago de horas extras mensuales a los empleados públicos que 
desempeñen el cargo de conductor mecánico será de cien (100) horas extras mensuales.

En todo caso la autorización para laborar en horas extras solo podrá otorgarse cuando 
exista disponibilidad presupuestal.

Artículo 14. Los funcionarios a que se refiere el presente decreto que tengan derecho al 
reconocimiento y pago del auxilio de transporte, se les reconocerá en los mismos términos 
y cuantía que el Gobierno Nacional establezca para los trabajadores particulares.

No se tendrá derecho a este auxilio cuando el funcionario disfrute de vacaciones, se 
encuentre en uso de licencia, suspendido en el ejercicio de sus funciones o cuando la En-
tidad suministre el servicio.

Artículo 15. Para que proceda el pago de horas extras y de dominicales y festivos o el 
reconocimiento de descansos compensatorios de que trata el Decreto 1042 de 1978 y sus 
modificatorios, el empleado deberá pertenecer al nivel asistencial hasta el Grado 08.

Los Secretarios Ejecutivos de grado igual o superior al 09 que desempeñen sus funciones 
en los Despachos del Presidente de la República, del Vicepresidente de la República, del 
Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, del Subdirector 
del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, de la Secretaria Privada, 
de la Secretaria Jurídica, de la Secretaria de Prensa, del Alto Comisionado, del Ministro 
Consejero de la Presidencia de la República, del Alto Consejero para la Competitividad y 
la Productividad y del Alto Consejero para la Reintegración Social y Económica de Per-
sonas y Grupos Alzados en Armas, tendrán derecho a devengar horas extras, dominicales 
y días festivos, siempre y cuando laboren en jornadas superiores a cuarenta y cuatro (44) 
horas semanales.

En los Despachos señalados en el presente artículo, solo se podrán reconocer horas 
extras máximo a dos (2) Secretarios Ejecutivos del Grado igual o superior al 09.

Artículo 16. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 17. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
artículo 2° del Decreto 726 de 2007 y el Decreto 647 de 2008, y surte efectos fiscales a partir 
del 1° de enero de 2009, con excepción de lo establecido en el inciso final del parágrafo del 
artículo 4° y en el inciso final del artículo 10 de este decreto.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Viceministro Técnico del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, encargado de 

las funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Juan Pablo Zárate Perdomo.

El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,
Bernardo Moreno Villegas.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,
Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NUMERO 713 DE 2009
(marzo 6)

por el cual se fija la escala de asignaciones básicas para los empleos del Departamento 
Administrativo de Seguridad –DAS– y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:
Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2009, fíjase la siguiente escala de asignaciones bá-

sicas mensuales para los empleos del Departamento Administrativo de Seguridad –DAS–

Grado Asignación Básica
01   633.264
02   720.559
03   807.431
04   892.081
05   993.177
06 1.063.411
07 1.104.396
08 1.145.292
09 1.208.867
10 1.284.329
11 1.370.225
12 1.456.548
13 1.540.263
14 1.584.034
15 1.663.656
16 1.745.313
17 1.863.004
18 1.956.766
19 2.421.263
20 2.526.963
21 2.831.440
22 3.050.946
23 3.336.519
24 3.633.219
25 4.122.736

Parágrafo. En la escala de asignación básica fijada en este artículo la primera columna 
señala los grados salariales correspondientes a las diferentes denominaciones de empleo y 
la segunda indica la asignación básica mensual establecida para cada grado.

Artículo 2°. A partir del 1° de enero de 2009, el incremento de salario por antigüedad 
que vienen percibiendo los empleados públicos a quienes se les aplica este decreto, en virtud 
de lo dispuesto en los Decretos 1042 de 1978, modificado por los Decretos 420 de 1979 
y 648 de 2008, se reajustará en el mismo porcentaje en que se incrementa su asignación 
básica mensual.
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Si al aplicar el porcentaje de que trata el presente artículo resultaren centavos, se ajus-
tarán al peso siguiente.

Artículo 3°. El Departamento Administrativo de Seguridad deberá adecuar en cada 
vigencia fiscal, las convocatorias a cursos, ascensos e incorporaciones al valor de las apro-
piaciones presupuestales vigentes.

Artículo 4°. A partir del 1° de enero de 2009, la remuneración mensual del Director del 
Departamento Administrativo de Seguridad será la establecida por las disposiciones legales 
para los Directores de Departamento Administrativo en los mismos términos, condiciones 
y cuantías.

Artículo 5°. A partir del 1° de enero de 2009, la remuneración mensual del Subdirector 
del Departamento Administrativo de Seguridad –DAS– será la establecida por las dispo-
siciones legales para los Subdirectores de Departamento Administrativo, en los mismos 
términos, condiciones y cuantías.

Artículo 6°. Los empleados del Departamento Administrativo de Seguridad –DAS– de 
la planta global que tengan a su cargo la coordinación y supervisión de grupos internos 
de trabajo establecidos mediante resolución expedida por el Director del Departamento, 
percibirán mensualmente un veinte por ciento (20%) adicional al valor de la asignación 
básica del empleo del cual sean titulares, durante el tiempo que ejerzan tales funciones. 
Dicho valor no constituye factor salarial para ningún efecto.

Este reconocimiento se efectuará siempre y cuando el empleado no pertenezca al Area 
de Dirección Superior.

Artículo 7°. Los funcionarios a que se refieren los artículos 1° y 2° del Decreto 2646 de 
1994, que presten sus servicios en el Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República, bien sea en Casa Militar o en la Secretaría para la Seguridad del Presidente, en 
virtud de comisión, destinación o asignación, tendrán derecho a percibir mensualmente y 
con carácter permanente, una prima especial de riesgo equivalente al cincuenta por ciento 
(50%) de su asignación básica mensual.

Igualmente los funcionarios del Departamento Administrativo de Seguridad –DAS– que 
desempeñen funciones de escolta de los Ministros del Despacho y del Director del De-
partamento Administrativo de Seguridad, tendrán derecho a una prima especial de riesgo 
equivalente al cincuenta por ciento (50%) de su asignación básica mensual.

La prima de riesgo de que trata el presente artículo no constituye factor salarial para 
ningún efecto legal y no podrá percibirse simultáneamente con la prima establecida en el 
Decreto 2646 de 1994.

Artículo 8°. La remuneración anual que perciban los empleados públicos de que trata 
este decreto no podrá ser superior a la remuneración anual de los Miembros del Congreso 
de la República.

Artículo 9°. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 10. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 648 de 2008 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2009.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Viceministro Técnico del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, encargado de 

las funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Juan Pablo Zárate Perdomo.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,
Elizabeth Rodríguez Taylor.

El Director del Departamento Administrativo de Seguridad, 
Felipe Muñoz Gómez.

DECRETO NUMERO 714 DE 2009
(marzo 6)

por el cual se fija la escala de asignación básica para los empleos de la Unidad  
Administrativa Especial Dirección de  Impuestos y Aduanas Nacionales y se dictan  

otras disposiciones  en materia salarial.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992,
DECRETA:

Artículo 1°. El régimen salarial establecido en el presente decreto se aplicará a quienes 
optaron por el régimen salarial establecido en los Decretos 618 de 2006 y 4050 de 2008 y 
para quienes se vincularon o se vinculen a la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales con posterioridad a la vigencia de los citados decretos.

Artículo 2°. A partir del 1° de enero de 2009, la asignación básica mensual para los 
empleados de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Na-
cionales quedará así:

GRADO SALARIAL DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TECNICO ASISTENCIAL
01 3.379.203 4.669.555 2.205.582 1.325.069    932.327
02 3.732.072 5.349.642 2.586.585 1.510.654 1.112.873
03 4.669.555 6.043.052 3.026.423 1.743.813 1.291.401
04 5.349.642 - 3.193.585 2.069.222 1.354.138
05 6.381.839 - 3.553.301 2.322.176 -
06 7.957.536 - 4.089.406 - -
07 8.247.222 - 5.011.816 - -
08 - - 5.699.676 - -

Parágrafo. En la escala salarial fijada en el presente artículo, la primera columna señala los 
grados correspondientes a las distintas denominaciones de empleos y la segunda y siguientes 
columnas indican la asignación básica mensual establecida para cada nivel y grado.

Artículo 3°. Las asignaciones básicas establecidas en el artículo 2° del presente decreto, 
corresponden exclusivamente a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

Artículo 4°. Los funcionarios de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Im-
puestos y Aduanas Nacionales vinculados mediante nombramiento ordinario en los cargos de 
Director General, Director de Gestión de Ingresos, Director de Gestión de Aduanas, Director 
de Gestión Organizacional, Director de Gestión de Recursos y Administración Económica, 
Director de Gestión de Fiscalización, Director de Gestión Jurídica, Director de Gestión de 
Policía Fiscal y Aduanera, Director Seccional, Director Seccional Delegado, Jefe de Ofici-
na, Subdirector y Defensor del Contribuyente y Usuario Aduanero, de conformidad con el 
artículo 17 del Decreto 1072 de 1999, tendrán derecho a percibir en los mismos términos 
y condiciones la prima técnica de que trata el Decreto 1624 de 1991.

Los demás funcionarios de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales, podrán percibir la prima técnica en los términos y condiciones 
señaladas en el artículo 2° del Decreto 1268 de 1999.

Artículo 5°. Constituyen servicios extraordinarios los prestados por funcionarios de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales en las si-
guientes áreas: Subdirección de Gestión de Tecnología de Información y Telecomunicaciones, 
Subdirección de Gestión de Asistencia al Cliente, Subdirección de Gestión de Recaudo y 
Cobranzas, Subdirección de Gestión de Fiscalización Tributaria, Subdirección de Gestión 
de Fiscalización Aduanera, Subdirección de Gestión de Comercio Exterior, Subdirección 
de Gestión Técnica Aduanera, Subdirección de Gestión Comercial y los Funcionarios que 
presten sus servicios en la Dirección Seccional de Aduanas de Bogotá en días y/u horas 
distintas a la jornada laboral ordinaria; igualmente, quienes desempeñen funciones de se-
cretarias, conductores y escoltas en los Despachos de la Dirección General, Dirección de 
Gestión de Ingresos, Dirección de Gestión de Aduanas, Dirección de Gestión de Recursos 
y Administración Económica, Dirección de Gestión Organizacional, Dirección de Gestión 
Jurídica, Dirección de Gestión de Fiscalización, Subdirectores, Jefes de Oficina, Directores 
Seccionales de Impuestos y Aduanas y Delegados.

Artículo 6°. Tendrán derecho al reconocimiento hasta de ochenta (80) horas extras 
mensuales, dominicales y festivos, los funcionarios del nivel asistencial y los servidores 
de la contribución de cualquier nivel que presten servicios extraordinarios definidos en el 
artículo anterior. Igualmente, tienen derecho los servidores de la contribución del nivel 
técnico y profesional que se encuentren adscritos a los despachos del Director General, 
Director de Gestión de Ingresos, Director de Gestión de Aduanas, Director de Gestión Or-
ganizacional, Director de Gestión de Recursos y Administración Económica, Director de 
Gestión de Fiscalización, Director de Gestión Jurídica, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 8° del Decreto 1268 de 1999.

También tendrán derecho al reconocimiento de las horas extras de que trata el presente ar-
tículo, todos los empleos de los diferentes niveles que atiendan servicios extraordinarios.

Parágrafo. Para efectos de los compensatorios a que haya lugar, se aplicará lo establecido 
en el artículo 9° del Decreto 1268 de 1999, sin perjuicio de los compensatorios a que tiene 
derecho el nivel asistencial.

Artículo 7°. La remuneración por designación de jefatura, la prima de dirección, el 
incentivo por desempeño grupal y el incentivo por desempeño nacional se reconocerán 
conforme a lo dispuesto en el Decreto 4050 de 2008.

Artículo 8°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
artículo 2° del Decreto 4050 de 2008 y demás disposiciones que le sean contrarias y surte 
efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2009.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Viceministro Técnico del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, encargado de 

las funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Juan Pablo Zárate Perdomo.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,
Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NUMERO 715 DE 2009
(marzo 6)

por el cual se fija la remuneración mensual para unos empleos de la Unidad  
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales  

y se dictan otras disposiciones en materia salarial.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992, 
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